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San Lorenzo, 03 de noviembre de 2021. 

S.E.C. N. °: 18. 
Señores:  

Abg. Luís Carlos Orné. Representante del M.T.E.S.S. 
Abg. Pedro L. Garayo Acosta, Representante del M.T.E.S.S. 
Abg. Alfredo II. Króll, Representante del gremio de empresarios del transporte. 
Abg. Humberto V. Rodas, Representante del gremio de empresarios del transporte. 
Dr. Juan Carlos Vera Báez, Representante del Consejo de Gobernadores. 
Sr. Luís Benítez Cuevas, Representante del Consejo de Gobernadores 
Sr. Ricardo Estigarribia, Representante de la AMUAM. 
Sr. Lucas Lanzoni, Representante de la AMUAM. 
Sra. Norma Godoy, Representante de las demás municipalidades de la República. 
Abg. Roberto Cárdenas, Representante de las demás municipalidades de la 

República. 
Abg. Pedro Gustavo Giménez, Representante del gremio de trabajadores del 
transporte. 
Sr. Juan Carlos Martini Núñez, Representante del gremio de trabajadores del 
transpone. 

Presente: 

El presidente del Consejo de la Dirección Nacional de Transporte (Dinatran), 

Abg. Juan José Vidal Bonín, tiene el agrado de dirigirse a ustedes, a fm de hacer 

extensiva la convocatoria de la XVIII reunión ordinaria 2021 del Consejo de la 

Dinatran, a realizarse el día viernes 05 de noviembre de 2021, a las 11:00 h, a través de 

la plataforma virtual Zoom, cuyos accesos serán proporcionados a través del WhatsApp 

y correo electrónico pertinente declarado por cada miembro de Consejo, a los efectos 

de proceder al tratamiento de los siguientes puntos del orden del dia: 

1. Consideración y aprobación del Acta N. 0: 15/2021, correspondiente a la XVII 

reunión ordinaria 2021 del Consejo de la Dirección Nacional de Transporte (Dinatran), 

llevada a cabo en fecha 28 de octubre de 2021. 

2. Aprobación de resoluciones dictadas ad referéndum del Consejo de lyainatran, 
por el Presidente del Consejo y Director Nacional de T Í. 
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Informe de presidencia. 

3. Expediente N. °: 16.111/2021. del Viccministerio de Transporte, sobre remisión 
de decisión adoptada por el pleno de la Honorable Cámara de Diputados. 

4. Expediente N. 0: 16.651/2021. del Viceministerio de Transporte, sobre 
designación de representantes de la Dinatran para participación en trabajos en las 
estaciones de control de peso (básculas). 

5. Expediente N. °: 16.652/2021, del Viceministerio de Transporte, sobre 
comunicación de reunión del Comité de Pesos y Dimensiones, a ser llevada a cabo en 
fecha 04 de noviembre de 2021, a las 10:00 h, en la sede del referido Viceministerio. 

6. Expediente N. °: 16.515/2021, de la Asociación de Transportadores del Interior 
del Paraguay (Atip), sobre solicitud de fiscalización y control en carácter urgente. 

7. Expediente N. °: 16.517/2021, de la Asociación de Transportadores del Interior 
del Paraguay (Atip), sobre comunicación de empresas agremiadas. 

Transporte de careas 

8. Expediente N. °: 12.487/2021, de la empresa paraguaya "Toro Pampa S.A.". 
sobre inscripción en el registro de intermediadoras del servicio de transporte terrestre 
de cargas — transportadoras. 

9. Expediente N. °: 988/2021. de la empresa argentina "Carlos Héctor Bianuccr, 
sobre permiso complementario. 

10. Expediente N. °: 14.868/2021, de la empresa argentina "Calle° S.A.", sobre 
permiso complementario. 

11. Expediente N. °: 10.182/2021, de la empresa argentina "Fabián José Gauna", 
sobre permiso complementario. 

12. Expediente N. 0: 12.479/2021, de la empresa argentina "Milicic S.A.", sobre 
permiso complementario. 

13. Expediente N. 0: 12.495/2021, de la empresa argentina "Jorge Luis Nal ;off", 
sobre permiso complementario. .ttattit.\ 
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14. Expediente N. °: 15.264/2021, de la empresa brasileña "Cargo& Logística S.A.", 
sobre permiso complementario. 

15. Expediente N. °: 12.134/2021. de la empresa brasileña -R.T.C. Logística e 
Transportes Eireli.", sobre permiso complementario. 

16. Expediente N. °: 9.598/2021, de la empresa brasileña -MC.N. — Transportes e 
Representavoes Ltda.", sobre cambio de razón social. 

17. Expediente N. °: 15.197/2021, del Sr. Pablo César Duarte Vázquez, sobre 

recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución C.D. N. °: 103/2021. 

18. Instrucción de sumario administrativo — Empresa de Transporte de bandera 

argentina "Carrara S.R.L.", en virtud al acta de intervención serie C, N. °: 29.611, de 

fecha 24 de septiembre de 2021. 

Transporte de pasajeros 

19. Conclusión de sumario administrativo ordenado por Resolución C.D. N. 0: 885, 
de fecha 05 de agosto de 2021, a la empresa de transporte "Gral. José E. Díaz SRL.". 

20. Conclusión de sumario administrativo ordenado por Resolución C.D. N. °: 886, 
de fecha 05 de agosto de 2021, a la empresa de transporte "Mario Decoud e Ifflos 
S.R.L.". 

21. Informe de Comisión de Evaluación — Adjudicación de líneas en el marco de la 

Licitación Pública Nacional N. °: 04/2021. 

Resoluciones Conclusivas de la Dirección General de Juzgado de Faltas  

22. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. °: 141/2021, 
sobre la empresa "Itapúa Poty S.R.L.". 

23. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. °: 142/2021, sobre 

el Sr. Benelfrido Ríos. 

24. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. °: 210/20 
la empresa "Emprendimientos C y R. S.A.". 
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25. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. 0: 211/2021, sobre 

la empresa -Asociación Torres de Vigia.". 

26. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. °: 212/2021, sobre 

el Sr. Mario José Lugo Giménez. 

27. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N 213/2021, sobre 
la empresa "Metalúrgica Bermúdez S.A.". 

Temas varios 

28. Expediente N. °: 16.612/2021, de la Auditoría General del Poder Ejecutivo 
(A.G.P.E.), sobre Informe Final de Evaluación de Desempeño del Auditor Interno de la 
Dirección Nacional de Transporte (Dinatran). 

29. Memorándum N. °: 60/2021, del Departamento de Patrimonio. sobre 
autorización administrativa para baja de bienes de activo intangible de la Dinatran. 

30. Memorándum N. °: 61/2021, del Departamento de Patrimonio. sobre 
autorización administrativa para la baja de bienes de la Dinatran. 

Los antecedentes correspondientes a los expedientes a ser tratados, estarán 
disponibles a través del Sistema Informático de Nacional de Transporte (S.I.N.T.), en el 
módulo "Consejo", una vez practicada la notificación de la presente convocatoria. 

La presente convocatoria es realizada de conformidad a lo establecido en el 
artículo 1°, de la Resolución C.D. N. 0: 278/2019. 

Esperando contar con su presencia. aprovecho la ocasión para saludarlo 
atentamente. 
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